
YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030232023 00019 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 
a lo normado en los artículos 90 y 82 del C.G del P en consonancia con lo dispuesto en la ley 
2213 de junio 13 de 2022, so pena de rechazo, se subsane así:  
 
PRIMERO: Ajústense las pretensiones de la demanda a la literalidad del título valor báculo de 
acción en lo que respecta a la fecha desde la que se pretenden los intereses de plazo. 
 
Mírese que el pagaré objeto de cobro coercitivo se suscribió en noviembre de 2021, por lo que 
no se podrán pretender intereses de plazo con fecha anterior a aquella data. 
 
SEGUNDO: Acredítese idóneamente que la escritura allegada como base de la ejecución, es 
la primera copia que presta merito ejecutivo, pues la adosada es segunda copia. 

 
 
TERCERO: Aclárese la demanda indicando con precisión la acción pretendida (ejecutivo singular 

o ejecutivo para la efectividad de la garantía real). 

 
Téngase en cuenta que si se solicita como ejecutivo singular no puede pretender hacer 
efectiva la garantía real que aduce en demanda fue suscrita; y si lo requerido es un ejecutivo 
para la efectividad de la garantía real, no será procedente solicitar cautelas más allá del 
embargo del inmueble hipotecado. 
 
De pretenderse una acción ejecutiva singular, ajústense en su integridad el poder, 
escrito de demanda y cautelar.  
 
Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030232023 00017 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 

a lo normado en los artículos 90 y 82 del código General del Proceso en consonancia con lo 

dispuesto en la ley 2213 de junio 13 de 2022, so pena de rechazo, se subsane así:  

 

PRIMERO: Adiciónense los hechos y pretensiones de la demanda, señalando con precisión 

las facturas electrónicas objeto de acción y la fecha exacta desde la que se exigen los intereses 

en mora respecto de cada una de ellas, acorde con su literalidad. (núm 5º art. 82 del C.G. del P.) 

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 773 del código de Comercio, acredítese en legal 

forma el recibido de las facturas por el deudor – acuse de recibido, confirmación de recibido o 

constancia de aceptación-, pues los certificados allegados hacen referencia a la emisión de las 

facturas y distribución de de los servicios prestados, mas no la fecha de entrega y recibido de 

las facturas para su cobro. 

 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicación:   1100131030232021 00218 00 
 
Por encontrar procedente la anterior solicitud de medidas cautelares, de conformidad con lo 

reglado en el artículo 593 del CG del P, se decreta, 

 

PRIMERO: El EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero pasibles de tal medida, que 

el ejecutado tenga en cuentas de ahorro, corrientes, encargos fiduciarios, cuentas de cartera 

colectiva y/o a cualquier otro título, en las entidades bancarias descritas en la solicitud de 

medidas cautelares (Núm. 10 art. 593 del C.G. del P). 

 

Por secretaría elabórese oficio circular para los bancos a fin de que se sirvan colocar los 

dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el proceso referenciado por conducto 

del Banco Agrario de Colombia, previa verificación de los límites que de inembargabilidad le 

apliquen a las cuentas de ahorro de personas naturales. 

 

Limítese la medida a $300’000.000 M/Cte 

 

SEGUNDO: No se accede a la solicitud de secuestro del bien inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria 50C-50002, toda vez que ya se ordenó por auto de abril 1 corregido 

por proveído de abril 25 de 2022. 

 

TERCERO: Obre en autos la comunicación allegada por la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS –ZONA NORTE (Ubics. 65), la que se pone en conocimiento de los 

extremos en la Litis para los fines que estimen pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030232021 00218 00 
 

Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que el ejecutado JAIME VERA CASTAÑEDA 

se notificó de manera personal, tal como da cuenta acta vista a posición 41 (demanda virtual), 
quien dentro del término de ley guardó silente conducta; por tanto, integrada como está la 
relación jurídico procesal en el presente asunto, y considerando que: 
 
1. Mediante proveído de julio 7 de 2021, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva a 
favor de BANCO DAVIVIENDA SA contra JAIME VERA CASTAÑEDA (Ubic. 09), quien se notificó 
personalmente, tal como da cuenta acta impresa por este despacho, vista a ubicación 41 de 
esta encuadernación, y no opuso defensas dentro del lapso concedido. 
  
2. Como no se observa ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, y están 
reunidos los presupuestos procesales, en aplicación de lo normado a inciso 2 del artículo 
440 ibídem, se dictará el proveído correspondiente. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado Veintitrés Civil del Circuito de Bogotá. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos señalados en el auto de 
apremio librado en el asunto. 
  
SEGUNDO: Ordenar que se practique la liquidación del crédito conforme lo prevé el artículo 
446 del código General del Proceso. 
 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuese el caso. 

 
CUARTO: Condenar en costas al ejecutado; liquídense siguiendo las disposiciones del artículo 
366 ibídem, incluyendo $4’500.000 M/Cte, como agencias en derecho.         
 
QUINTO: Verificado lo anterior, remítase el proceso a los señores jueces civiles del circuito de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad para que continúen el conocimiento del mismo, si 
existieren dineros consignados para este asunto, mediante conversión pónganse a disposición 
de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFIQUESE, 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 
(2) 

mailto:ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15558c4eb77979114d6242632847b0491b48eb88bc286b638f4a3848cf6636da

Documento generado en 29/01/2023 07:35:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

              
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030232021 00023 00 
 
Obre en autos la comunicación allegada por el juzgado Veintiséis civil municipal de Bogotá 

DC, la que se pone en conocimiento de los extremos procesales para los fines que estimen 

pertinentes. 

 

Por secretaria téngase en cuenta en su momento procesal oportuno. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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EJFR   

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente 1100131030232023 00010 00 

 

Con fundamento en el inciso 3 del artículo 90 del código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco días so pena de 

rechazo, se subsane así: 

 

1. Ajústese el libelo introductor de cara a la literalidad de los títulos valores báculo 

de acción; como quiera que al comparar la documental anexa con el escrito genitor, 

no se encuentra la factura 54513; en igual sentido, las fechas de vencimiento que 

se reportan de las facturas 60334 y 64503 difieren de la que aparecen en estos 

títulos. Alléguese el escrito de forma integrada. (núm. 4º art.82 C. G. del P). 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
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EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente 1100131030232022 00421 00 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 286 del código General del Proceso, se 
corrige el auto que en diciembre 1 de 2022 decretó medidas cautelares, para 
precisar que su límite es $250’000.000 M/cte.,C/u. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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EJFR   

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente 1100131030232022 00292 00 

 

De cara al informe secretarial que precede, y teniendo en cuenta que el término de 

suspensión decretado en auto de octubre 11 de 2022 se encuentra vencido, seria 

del caso reanudar el proceso a efectos de continuar con el trámite de rigor; sin 

embargo, de cara  a la petición elevada por las partes a posición 13 del expediente, 

se accede a la solicitud de continuar con la suspensión del trámite por el término de 

un (1) mes más, esto es, hasta febrero 11 de 2023 inclusive, en aplicación de lo 

previsto a numeral 2 del artículo 161 del código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
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EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente 1100131030232022 00249 00 

 
De acuerdo al informe secretarial y de cara a la solicitud elevada por la parte 
solicitante de esta prueba extraprocesal,  se le hace saber al libelista que por auto 
de noviembre 30 de 2022, se dispuso reprogramar la audiencia fijada para las 10:00 
horas de mayo 19 de 2023, motivo por el que no se tiene en cuenta el intento para 
notificar a la pasiva bajo los apremios del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 del auto 
de agosto 16 de 2022 (posc 12) y de contera, se le insta para que realice las 
diligencias de notificación del auto señalado ab initio de este proveído. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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